
 
  

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO, A FIN DE EXHORTAR A LA CFE A CUMPLIR LO 

ACORDADO EN LAS MESAS DE TRABAJO E IMPLANTAR ACCIONES EN LA ZONA ORIENTE 

DE LA CIUDAD DE MÉXICO PARA ATENDER LOS COBROS EXCESIVOS POR ELECTRICIDAD, 

A CARGO DEL DIPUTADO VÍCTOR GABRIEL VARELA LÓPEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MORENA 

Quién suscribe, Víctor Gabriel Varela López, diputado federal integrante del Grupo Parlamentario de Morena, 

con fundamento en lo dispuesto por los por los artículos 6, numeral 1, fracción I, y 79, numeral 2, fracción III, 

del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a consideración del pleno de esta Cámara la presente 

proposición con punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por medio del cual se le exhorta al titular de la 

Comisión Federal de Electricidad a dar cumplimiento con lo acordado en las mesas de trabajo y a implementar 

acciones en la zona oriente de la Ciudad de México para atender los cobros excesivos por el servicio de luz, con 

base en los siguientes 

Considerandos 

1. En 2013, el Ejecutivo federal realizó una propuesta de reforma energética, que consistía esencialmente en 

permitir a las empresas privadas invertir en petróleos de México, a través de contratos para extraer parte de las 

riquezas de la nación, así como realizar la refinación, transporte y almacenamiento. Uno de sus principales 

lemas para esta reforma, era el preservar la seguridad energética del país, asegurar precios accesibles del abasto 

energético tanto privados como a la población, además de lograr hacer de Pemex una empresa pública 

productiva e impulsar su competitividad. De la misma forma, el entonces Presidente de la República, señalaba 

para la Comisión Federal de Electricidad (CFE), reforzar sus innovaciones tecnológicas, las familias mexicanas 

tendrían un beneficio concreto en la baja de las tarifas eléctricas y se lograría expandir la red de transmisión a 

todo el país. 

2. Dicha reforma propuso la reforma del artículo 27 constitucional, para que el Estado celebre contratos con 

particulares para llevar a cabo el financiamiento, mantenimiento, gestión, operación y ampliación de la 

infraestructura necesaria para prestar el servicio público de trasmisión y distribución de energía eléctrica. Así 

como el artículo 28, en su párrafo cuarto de nuestra Carta Magna, en el cual se mantenía en propiedad y control 

del gobierno federal, sobre los organismos y empresas productivas del Estado que se establecieran. De esta 

forma, la CFE supuestamente aprovecharía la tecnología, la reducción de costos y pérdidas de energía, 

permitiendo la reducción en el precio de este energético. 

3. Es el 20 de diciembre de 2013, cuando se publica en el Diario Oficial de la Federación, el decreto por el que 

se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en 

materia de energía; y para el 2014, se publica la Ley de la Comisión Federal de Electricidad, mediante la 

comisión es una empresa productiva del Estado de propiedad exclusiva del gobierno federal, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio y gozará de autonomía técnica, operativa y de gestión. 

4. Contrario a lo señalado en la reforma energética en materia de la disminución de las tarifas del suministro de 

la energía eléctrica, se observó un fenómeno de incremento progresivo en sus tarifas de uso doméstico 

principalmente, en las cuales se crean nuevas tarifas como es la 1F y la DAC, se suprimen subsidios, así como 

se dispone un catálogo de límite mínimo y máximo en el uso de la energía eléctrica dependiente de la inflación. 

Un ejemplo claro es que tan sólo en el año 2018 se han emitido 9 oficios sobre los cargos de Tarifa DAC 

Servicio Doméstico de Alto Consumo, en los cuales se ha modificado los precios para este rango de tarifa. 

5. Ante la sustitución de la Compañía Luz y Fuerza del Centro por la Comisión Federal de Electricidad (CFE) 

para operar el suministro y cobro de energía eléctrica en el Valle de México, que comprende las zonas del 

Estado de México, Hidalgo, Cuernavaca y la Ciudad de México, se presentaron variaciones irregulares en los 



 
  

recibos emitidos a los usuarios por el uso del suministro de energía, los cuales se han dado a conocer como 

“recibos locos”, en los cuales se han establecidos cargos estrepitosamente elevados por montos que van desde 

los 300 mil pesos hasta los 4 mil pesos, en usuarios que habitan en zonas consideradas como alta y baja 

marginalidad en los últimos nueve años. 

6. En agosto de 2014, la Suprema Corte de Justicia resolvió procedente que la CFE, pudiera ser demandada ante 

el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, cuando sean afectados los derechos de un consumidor, si 

considera que el cobro es injusto e incurre en actos inconstitucionales. 

7. Para 2016, con la intención de minimizar esta problemática, el entonces encargado de despacho de la CFE, 

Jaime Hernández Martínez, en conjunto con el entonces Procurador Federal del Consumidor, Ernesto Nemer 

Álvarez, firmaron un convenio para agilizar y resolver quejas de los usuarios de CFE sobre consumo de energía 

eléctrica. Este convenio ha consistido en la instalación de 48 módulos y 8 líneas telefónicas en las delegaciones, 

subdelegaciones y unidades de servicios de la Procuraduría, para atender las quejas relacionadas con el cobro de 

los llamados “recibos locos”. No obstante, continúan los recibos exorbitantes sin ninguna justificación por parte 

de la comisión y los ciudadanos continúan teniendo que soportar actos intimidatorios por parte de trabajadores 

de la CFE, violándose los derechos los ciudadanos en forma constante por parte de trabajadores de la misma 

compañía, ante la necesidad de los usuarios por no contar con el servicio. 

8. En el mes de mayo de 2019 un servidor acordó con los Superintendentes de la División Volcanes, Chapingo, 

Nezahualcóyotl, Ermita, Basílica, Aeropuerto, Universidad, y colectivos ciudadanos en defensa de la energía 

eléctrica, un calendario de reuniones para atender problemas locales de los usuarios afectados. 

9. Se debe considerarse el acceso a la energía eléctrica como un derecho humano para el disfrute y satisfactor 

esencial de las necesidades humanas básicas, considerando los principios básicos de universalidad, inalienable, 

indivisibilidad, igualdad, con un alcance de exigibilidad jurídico, mismo que el Estado está obligado a asumir y 

reconocer. 

10. El Estado debe garantizar que los logros de la ciencia y la tecnología como lo es la electricidad sirvan para 

satisfacer las necesidades materiales y espirituales de todos los sectores de la población, a efecto de que 

contribuya con la realización más plena posible de los derechos humanos y las libertades fundamentales, sin 

discriminación alguna por motivos de raza, sexo, idioma o creencia religiosa. 

En esta tesitura, las condiciones elementales de asegurar el desarrollo de las personas y su dignidad humana, 

deben ejercerse desde las dimensiones sociales y colectivas que requiere el país, atendiendo la universalidad, 

que contempla a todos los seres humanos poseedores de estos derechos, inalienables, es decir, sin ser 

transferibles, indivisibles e interdependientes implicando que todos los derechos humanos están vinculados para 

garantizar la satisfacción básica para vivir, y que dichos referentes hacen asequible la generación de conductos 

que hagan posible la atención a las demandas ciudadanas, peticiones y toda gestión orientada a la solución de 

problemáticas de usuarios de energía eléctrica. 

11. La Comisión Federal de Electricidad en términos de la Ley de la Industria Eléctrica, y de la ley de la 

Comisión Federal de Electricidad, es una empresa productiva del Estado sujeta al marco constitucional y al 

interés público, por lo tanto es su deber en sus acciones y fines debe ajustarse a atender, promover y garantizar 

los medios y mecanismos para alternar con la ciudadanía y la resolución de sus demandas, a fin de proporcionar 

un servicio que garantice el desarrollo y la dignidad humana de los usuarios. 

Por los motivos expuestos, me permito someter a esta Soberanía, como de urgente y obvia resolución, el 

siguiente 



 
  

Punto de Acuerdo 

Único. Punto de acuerdo de urgente y obvia resolución por medio del cual se exhorta al titular de la Comisión 

Federal de Electricidad a dar cumplimiento con lo acordado en las mesas de trabajo y a implementar acciones 

en la zona oriente de la Ciudad de México para atender los cobros excesivos por el servicio de luz. 

Dado en el Palacio Legislativo, el 24 de septiembre de 2019. 

Diputado Víctor Gabriel Varela López (rúbrica) 

 


